
MUNICIPALIDAD DE CAP¡ATA
Capiatá por buen camino...

UNIDAD OPERATIVA DE CONTRATACIONES U.O.C

Capiatá, 22 de mayo de 2025

Señor:
Abg. Juan Agustín Encina, Director Nacional
Dirección Nacional de Contrataciones Públicas
Asunción, Paraguay

En representación de la Unidad Operativa de Contrataciones 'U.O.C.' de la Municipalidad de

Capiaiá, me dirijo a Usted en ocasión de dar respuesta a la observaciÓn al_Pro_ces9.99.llr-T{9

refárente a la adjudicación segunda etapa correspondiente a la obra "CONSTRUCCION DE

EM p ED RADos cALLES : pu e LlcR ExlsrENrE BARRIo sAx_ t[ro11-o_ ? 5. ltD_Y.1_9tL!E
PARAISO BARRIO CAMPO VERDE, CALLE 29 DE SEPTIEMBRE BARRIO VILLA MILITAR DE

LA CñlA 10 LAURELTY" con lD No 461338, en este contexto se transcriben a continuaciÓn la

observación con su correspondiente descargo:

Observación

La fecha de la firma del contrato es anterior a la fecha de recepción de las notificaciones de la

adjudicación.

La fecha de la firma del contrato es anterior a la fecha de recepción de las notificaciones de la

adjudicación. Se solicite se justifique razonablemente dicha inconsistencia

Comentario

Teniendo en cuenta que la notificación del SICP es de fecha 29 de abril del 2025, se verifica que el

contrato es suscripto en fecha 21 de abril del2025, se solicita a la convocante remitir una adenda

con respecto a la modificación contractual de la fecha de suscripción, acompañada del acto

administrativo que lo aPruebe.

Con respecto a esta observación, la Convocante ha realizado la notificación de la adjudicación en

fecha 04 de abril de 2025, remitido por correo electrónico declarado por el oferente en su oferta y

en el registro del proveedor, en el mismo se han adjuntado las siguientes documentaciones:

o Nota de notificación de la Adjudicación'

o lnforme del Comité de Evaluación de Ofertas, y;

o Resolución de Adjudicación.

Las documentaciones señaladas precedentemente obran en los registros del SICP, cargados al

momento de la adjudicación del proceso.

por lo tanto, la suscripción del contrato se ha realizado en observancia a los plazos legales

establecidos en reglamentaciones para la interposición del recurso de la protesta,

considerando el tiempo transcurrido entre la fecha de notificación de la adjudicación y la

suscripción del contrato.

En base a lo expuesto precedentemente, se deduce que la Convocante en todo momento ha

respetado los plazos legales, garantizando la efectiva notificación a los oferentes

participantes del procedimiento de contratación para luego, posteriormente suscribir los

contratos respectivos con las empresas adjudicadas.

Sin otro motivo en particular, y esperando den curso favorab para su publicación a

través delSICP, me despido de Uds muy atentamente.

RO


